CONTESTA INCIDENTE

SEÑOR JUEZ:

MARTIN CARRICONDO, por su derecho, actor en estos autos n° 188.811 caratulados: “ CARRICONDO MARTIN C/ MUR JUAN CARLOS P/ COBRO DE ALQUILERES” a U.S. digo:

I.Que en tiempo y forma vengo a CONTESTAR el Incidente de Caducidad planteado por el demandado, solicitando al resolver, se lo rechace, con costas. Todo en mérito a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen.

II.LA CADUCIDAD :

El demandado plantea el incidente que contesto afirmando que la última actuación útil en los autos es de fecha 24/2/05, es decir, constancia de cédula de notificación de fs. 60.

No asiste razón al incidentante ya que existen otras actuaciones que obran a fs. 61, 62 y 64 que dan cuenta de que el expediente ha sido instado hacia su etapa final, a tal punto que hasta se solicitó se llamara Autos para Resolver.

En efecto, a fs. 61, mediante escrito con fecha de cargo 1° de Marzo de 2005, se devolvió la cédula diligenciada ante la absoluta improcedencia de la misma ya que pretendía emplazar a mi parte cuando ya su prueba se encontraba caduca de acuerdo a lo decretado a fs.56. En dicho escrito también se advertía al Tribunal sobre las maniobras dolosas del demandado en el afán de dilatar el proceso y evadir su obligación de pago del canon de alquiler. Allí también se solicitó que en razón de que no existía prueba pendiente se llamara Autos para Resolver. 

Esta presentación mereció el decreto de fs.62, con fecha 4 de Marzo de 2005 por el cual se llama Autos para Sentencia.

Desde que quedara firme el llamamiento el expediente permanece adentro, con Autos, hasta que recién con fecha 4 de Abril de 2005, el Tribunal lo deja sin efecto por encontrarse pendiente de resolución el Beneficio de Litigar sin Gastos planteado por el demandado, el que por no ser instado fue declarado caduco.

Mi parte sostiene que es esta la última actuación útil, desde la cual comenzará a correr el plazo legal pues con anterioridad, como ya dijimos el expediente no se encontraba a disposición de las partes para que pudieran controlarlo ya que estaba con Autos.

Si esto es así, si debe contarse el plazo de seis meses desde el día 4 de Abril de 2005 ( fs.64),  a la fecha de presentación del escrito de caducidad, ( 23 de Setiembre de 2005) no se había cumplido el plazo legal, que vencía el día 5 de Octubre de 2005.

Nuestra ley procesal que establece el plazo de seis meses para la Justicia de Paz, también exige para la procedencia de la caducidad que el expediente no se hubiera paralizado por fuerza mayor o por cualquier otra causa independiente de la voluntad de los litigantes. En el presente caso el expediente estuvo con Autos para Resolver, no disponible  para las partes, hasta que salió en lista con la suspensión del llamamiento de autos, esto es 4 de Abril de 2005.   

Adviértase que también existe una constancia a fs. 68  en el expediente que expresa que el mismo se encontraba traspapelado, ignorándose desde cuando y los motivos, lo que lleva a mi parte a sospechar nuevamente de la conducta del demandado.

Por último es preciso señalar que a este incidente no debió darse curso puesto que no se abonó la tasa correspondiente en el plazo legal previsto por el art.302 del Código Fiscal.

En efecto el referido artículo establece que la tasa deberá ser abonada en el término de Treinta Días Hábiles desde la presentación del escrito, bajo apercibimiento de desglose. El demandado abonó la tasa con posterioridad al plazo legal de donde su escrito debió ser desglosado como manda la ley, lo que solicito se tenga presente. 
Por todo lo expuesto, solicito el rechazo del incidente planteado, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA. 

